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MATERIA:

Se formula consulta respecto a si
numeral 7 del artículo 177" del Texto
Personas jurídicas.

BASE LEGAL:

procede aplicar la sanción tipif icada en el
Unico Ordenado det Código Tributario. a las
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Texio Únjco Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 135-99-EF, publicado el 19.B.19S9, y normas modjficator¡as (en
adelante, TUO del Cód¡go Tributar¡o).

Ley def Procedjmiento. Adm¡nistrativo General, Ley N" 27444, publicada el
1'1.4.200'1 (en adelante, LPAG).

ANALISIS:

En principio, cabe indicar que a efecto de poder brindar atención a la consutra
formulada, resulta necesario analizar la naturaleza jurídica de la f¡gura de la
comparecencia a que se refiere el numeral 7 del artículo j77" del TUO del Códjoo
I ribLtario.

En cuanio al término "comparecencia", se define al mismo con dos significados(1):

a) El acto de actuar como parte en un juicjo o procedimiento, formutanoo
pet¡c¡ones.

b) El acto de presentarse fÍsicamente una persona ante el Juez o Trjbunal, para
llevar a acabo un acto procesal, sea espontáneamente o por llamado del
Juez.

Por su parte, Gu¡llermo Cabanellas define la comparecencia como la accron y
efecto de comparecer; esto es, de presenlarse ante alguna autoridad, acudiendo
a su l lamamiento o para mostrarse parte en un asunto(2).

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del aÍtículo 177. dei
TUO del Código Tributario, constituye infraccjón relac¡onada con la oblioación de
permitir el control de la Administración, informar y comparecer ante la;isma; ei
no comparecer ante la Admin¡strac¡ón Tributar¡a o comparecet fuera del plazo
establecído para ello.
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Si bien el término "comparecencia" t iene dos (2) acepciones, el numeral 7 del
afticulo 177' del TUO del Código Tributario alude a la comparecencia en el
sentido de presentarse o acudir personalmente a la Administración Tributaria para
llevar a cabo determinada actuación que servirá para el esclarecjmiento de
hechos vinculados a obligaciones tributarias.

En efecto, debe tenerse en cuenia que este artículo regula las infraccjones por el
incumplimiento de diversas obligac¡ones a cargo de los administrados que
perm¡ten faciiitar las labores de la Admin¡stración Tributaria(3), entre las que se
encuentran las detalladas en el artículo 87" del TUO del Código Tributar¡o. Así, se
tiene que la infracción bajo comentario se origina por el incumplimiento ce ta
obligación prevista en el numeral I del artÍculo 87o del citado TUO, el cual señala
que los administrados están obl¡gados a facil j tar las labores de fiscalización y
determinación que realice ia Administración Trjbutaria y, en especial, deberán
concurrir a las oficinas de.la Administración Tributaria cuando su p¡esencla sea
requerida por ésta para el esclarec¡miento de hechos vinculados a oblioaciones
tr¡butarias.

Como puede apreciarse, la obligación a cargo del adm¡njstrado consisle en
presentarse físicamente ante la Administ¡ac¡ón Tr¡butaria cuando ésta lo reouieta,
a efecto de proporcionar directamente la ¡nformación necesar¡a para el
esclarecimiento de hechos vinculados a obligac¡ones tributarias. Vale decir, esta
obligacjón funciona de manera personalÍsima.

Cabe mencionar que en ese mismo sentido se ha pronunciando el Tr;bunal Fiscal
en las Resoluciones N" 05645-1-2004 y N'00249-5-2005.

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que la infracción tioificada en el
numeral 7 del artículo 177' del TUO del Código Trjbutario se origina por el
incumplimiento de ¡a obligación prevjsta en ef numeral 9 del articulo 87. del ciiado
TUO, se tiene que dicha infracción procede en la medida que el administrado, en
caso sea requerido por la Administración Tributaria, no se presente
persona¡mente o lo haga fuera del plazo establecido.

En este m¡smo sentido, el r¡umeral 58.1 del artículo 58" de la LPAG dispone que
ias entidades pueden convocar la comparccenc¡a personal a su sede oe tos
administrados sólo cuando así le haya sido facu¡tado expresamente por ley(a).
Adicionalmente, en cuanto a las formalidades de la comparecencia. el numeral
59.1 del artículo 59' de ,a LPAG d;spone que el citatorio se rige por el rég men
común de la notif icación, haciendo constar en ella, entre otros, los nombres y
apel//dos del citado.

i Co¡lo¡me al artícllo 164'det TUO det Códgo Tributado es infraccjón tribut¿¡a toda acción u omrson
que mpoi(e l¿ v¡oración de las non¡as iribuiarias, siempre que se encuenlre toificad¿ como l¿t e¡el
Titulo de Libro Clarlo o en oiras teyes o decreios tegislarivos.

o En este caso, el TUO dei Código Tribuiaio facutla a la Adminislración T¡ibltarta a ordenar ¿
comparecenciá de los adminlstrados.
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En consecuencia, de lo anteriormente expuesto puede af¡rmarse que la obl¡gación
de comparecer corresponde únicamente a las personas naturajes, por cuanto se
exige la presencia física del sujeto c¡tado. En tal sentido, no procede apl¡car la
sanción tipificada en el numeral 7 del artículo 177'del TUO del Códioo Tr¡butario
tratándose de personas jurídicas.

CONCLUSIóN:

La persona jurídica no es pasible de cometer la infracción t¡pificada en el numeral
7 del artículo 177 o del fUO del Código Tr¡butario, toda vez que la obligac¡ón de
comparecer corresponde únicamente a las personas naturales, al exjgirse la
presencia física de¡ suieto citado.
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